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FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

Av. Bolivia 5150 - 4400 - Salta

Tel. (0387)425-5408 - Fax (0387)425-5449

Republica ArgentinazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Salta, 27 de marzo de 2009

EXP-EXA : 8.050/2009

Res. C.D. Nº 090/09

VISTO:

Estas actuaciones relacionadas con la convocatoria efectuada mediante Res. CD. Nº
021/09, para cubrir cuatro (4) cargos para desempeñarse como TutoresDocentes de la Tutoría
en Matemática Básica (TMB), con retribución equivalente a Auxil iar Docente de lra. Categoría
con Dedicación Simple;

CONSIDERANDO:

Que el Consejo Directivo, en su sesión ordinaria del día 25/03/09, aprueba por mayoría
el dictamen de la Comisión de Docencia e Investigación;

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONSEJO DIRECTIV O DE LA FACULTAD DE CIENCIA S EXACTAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Designar, a partir del 01/04/09 y hasta el 31/07/09, para desempeñarse como
Tutores Docentes de la Tutoría en Matemática Básica (TMB) con retribución equivalente a
AUXIL IA R DOCENTE DE lra. CATEGORÍA con Dedicación SIMPLE, a los docentes que a
continuación se mencionan:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

o
- ORNÁSS, Victoria Regina
- DOMÍNGUEZ, Dante OrlandozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
- VILLENA, Maiver Wilfredo
- PAREJA, Silvia

D.N.I. Nº 17.354.589
D.N.I. Nº 25.662.989
D.N.I. Nº 92.768.292
D.N.I. Nº 13.845.106

ARTÍCULO 2º: Imputar las designaciones precedentes, a las economías que generaun cargo de
Profesor Asociado - Dedicación Exclusiva, vacante transitoriamente en la Planta Docente de
esta Facultad por licencia extraordinaria del Ing. Norberto A. Bonini.

ARTÍCULO 3°: Otorgar un plazo de cuarenta y ocho horas, a contar de recibida la
correspondiente notificación, para que los docentes designados cumplimenten con la
documentación que establecen las disposiciones en vigor, ante Dirección de Personal y
Tesorería y Tesorería General de la Universidad.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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ARTÍCULO 4°: Hágase saber a los docentes mencionados en el Artículo lro., a Secretaría
Académica de la U.N.Sa. y siga a Dirección General de Personal para su toma de razón,
registro y demás efectos. Cumplido, ARCHÍV ESE.-

cn P,of.~ IGAisuas2
ACUTADE CIENCIAS EXACTAS


